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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA – FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

  
RESOLUCION EXENTA Nº VAL-F-00346
MAT: APRUEBA ADJUDICACIÓN DE 
PROPUESTAS. PROGRAMA EMPRENDAMOS 
GRUPAL JUAN FERNÁNDEZ MODALIDAD 
IRAL. QUINTA CONVOCATORIA. AÑO 2024.  
VIÑA DEL MAR, 10-06-2024

                                                              
VISTOS: 

Lo dispuesto en el título II de la Ley Nº18.989 Orgánica del Servicio; Lo prescrito en la Resolución N°7 
de 2019 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 
de razón; La Resolución Exenta N°422/267/2022 del 22 de mayo de 2022 del Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social; La Resolución Exenta N°075 del 19 de enero de 2021 del Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social, sobre delegación de facultades en los funcionarios que señala; La Resolución Exenta 
Nº 0023 del 03 de mayo  de 2024 de la Dirección Regional de FOSIS Valparaíso, que aprueba bases 
de licitación y anexos regionales del programa Emprendamos Grupal Juan Fernández Modalidad 
IRAL, quinta convocatoria, año 2024; la Resolución Exenta Nº FC-F-00003 del 4 de enero de 2024 del 
Fondo de Solidaridad e Inversión Social, que aprueba procedimiento relativo a la inversión regional de 
asignación local – IRAL modalidad de operación 2024; el Acuerdo N° 11147/03/24 adoptado por el 
Consejo Regional de la Región de Valparaíso en la 879° sesión ordinaria del 21 de marzo del 2024, 
que aprueba nueva propuesta de focalización de la inversión de la oferta IRAL FOSIS año 2024; ley N° 
21.640 de Presupuestos del Sector Público para el año 2024; demás normas aplicables.    

CONSIDERANDO:

1.- El acta de adjudicación de fecha 29 de mayo de 2024, suscrita por los miembros del jurado de 
la mesa de trabajo territorio Juan Fernández - Isla Pascua, que adjudicó las propuestas 
presentadas a la licitación pública correspondiente al Programa Emprendamos Grupal Juan 
Fernández Modalidad IRAL, quinta convocatoria. 

2. Que, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación ex ante de propuestas; la oferta 
código SGI 05-459105-00161-24 presentada por el proponente  Donoso & Bouillet Consultores 
Limitada, RUT N°76.047.276-K, resultó técnicamente no elegible debido a que no superó el puntaje 
de corte establecido en bases.  

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE la adjudicación de propuestas consignadas en el acta respectiva individualizada 
en los considerandos de la presente Resolución, presentadas a la licitación pública correspondiente 
al Programa Emprendamos Grupal Juan Fernández Modalidad IRAL, quinta convocatoria del año 
2024, conforme al siguiente detalle:

 

ADJUDICADO

      EJECUTOR                Asecap Ltda.  

   CÓDIGO                    05-459105-00160-24

RUT                          76.232.750-1
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA – FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

      MONTO FOSIS            $36.655.000.- (treinta y seis millones seiscientos cincuenta y cinco mil 
pesos)

 

LISTA DE ESPERA 

      No se consigna, debido a que no existen otras propuestas técnicamente elegibles. 

 

TECNICAMENTE NO ELEGIBLE

      OFERENTE                 Donoso & Bouillet Consultores Limitada 

   CÓDIGO                     05-459105-00161-24

      RUT                           76.047.276-K 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

___________________________________
LUCY NÚÑEZ SANHUEZA

DIRECTORA REGIONAL (S)
FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

LNS/MPA/AOO/GRL
ANEXOS: SI CORRESPONDE
DISTRIBUCIÓN
DIRECCIÓN.

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PROGRAMAS.

COORDINADORA MESAS IRAL.

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

JURÍDICO.  

Lucy Carolina 
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